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Aún persiste la discriminación 
estructural hacia las personas 
homosexuales, bisexuales y 
transexuales, la cual tiene por 
efecto la falta de acceso a derechos 
humanos o su ejercicio desigual. 
Tal desigualdad tiene mayores 
repercusiones en contextos atípicos 
como los que vivimos con motivo 
de la emergencia sanitaria por 
COVID-19.

Nashieli Ramírez Hernández, presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad 
de México.

El reconocimiento de la diversidad sexual con sus 
plenos derechos y la lucha permanente contra 
la discriminación sigue siendo tarea de todos los 
días. Nuestro compromiso es seguir avanzando 
en lo jurídico, social, laboral, en los diversos 
ámbitos de los derechos de las personas lgbt.

Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México.

Fotografía: Claudia Sheinbaum
/Tw

itter.

Fotografía: cdhc
m

.

Todas las personas tenemos derecho al 
libre disfrute de nuestro cuerpo y de la 
elección de nuestro ejercicio sexual. Es 
muy importante salir y vernos desde el 
placer y el orgullo, creemos que es la 
palabra adecuada para asumirlo porque 
cada vez sale más gente, familias enteras 
y asociaciones. Es bonito ser parte de un 
colectivo que se celebra, exhibe y no está 
dispuesto a volver al clóset.

Las Reinas Chulas, Cabaret y Derechos Humanos, A. C.

Fotografía: Las Reinas Chulas.
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Las violencias estructurales hacia las 
personas lesbianas, gays, bisexuales, 
transexuales, transgénero, traves-
ti, intersexuales, queer, asexuales y 

otras identidades (lgbtttiqa+) siguen pre-
sentándose y en muchos casos se agravan 
por otros contextos que viven, por ejemplo, 
su situación socioeconómica, edad, discapa-
cidad o condición de salud, ello aun cuando 
en nuestra ciudad existe un amplio marco 
normativo que garantiza sus derechos.

La Constitución Política de la Ciudad de 
México representa el mayor avance nor-
mativo en materia de derechos humanos 
en nuestro país. Durante el proceso cons-
tituyente este organismo acompañó y fue 

Desde la 
Comision

El trabajo de la cdhcm por 
el respeto a los derechos  
de la población lgbtttiqa+

Dirección Ejecutiva de Promoción y 
Agendas en Derechos Humanos*

*	 Es el área de la Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México encargada de impulsar las agendas 
de derechos humanos junto con organizaciones de la 
sociedad civil y personas en general para incidir en las 
políticas públicas con enfoque de derechos humanos 
en la ciudad.

sede de la presentación de un documento 
elaborado por la Alianza Ciudadana lgbti 
para refrendar la importancia de incluir sus 
derechos en la Carta de Derechos local. Di-
cha acción sumada a las realizadas por otros 
grupos, organizaciones y personas activistas 
e integrantes lgbtttiqa+ en la propia Asam-
blea Constituyente, lograron incorporar al 
texto constitucional su reconocimiento co- 
mo grupo de atención prioritaria, e incluir 
sus derechos preexistentes en su articulado, 
garantizando los derechos: a una vida libre 
de violencia y discriminación; a decidir so-

Fotografía: Ernesto Gómez/cdhcm.



DESDE LA COMISIÓN | 27

CIUDAD DEFENS RA
MARZO-ABRIL 2021

bre su persona, sus características sexuales, 
orientación sexual, identidad de género y ex-
presión de género; al matrimonio civil entre 
personas del mismo sexo, y al reconocimien-
to a formar familias diversas en igualdad de 
derechos.

Para la implementación y exigibilidad de 
sus derechos constitucionales, la Comisión 
de Derechos Humanos de la Ciudad de Mé-
xico (cdhcm) sigue trabajando en vincula-
ción con organizaciones de la sociedad civil 
(osc) y diversos organismos e instituciones 
públicas para que las autoridades cumplan 

sus obligaciones en materia de derechos 
humanos al garantizar, proteger, promover y 
respetar sus derechos humanos, con el fin 
de que puedan disfrutar de su libertad de 
elegir cómo vivir, a quién amar, de expresar 
sus sentimientos y emociones libremente, y 
a gozar de bienestar social a través del acce-
so a la educación y el trabajo.

En este sentido, en 2019 la cdhcm presentó 
un amicus curiae ante el Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Administrativa, fundamen-
tado en los más altos estándares del derecho 
internacional, para refrendar el derecho que 
se hizo valer a través de un amparo en el caso 
de un adolescente, para que se respetara  
el derecho de reconocimiento de su identidad 
de género.

En 2020 se acompañaron los trabajos de 
osc, entre ellas los de la Asociación por las 
Infancias Transgénero, A. C., cuya labor se ha 

Durante el proceso 
constituyente este organismo 
acompañó y fue sede de la 

presentación de un documento 
elaborado por la Alianza 

Ciudadana lgbti para refrendar 
la importancia de incluir 

sus derechos en la Carta de 
Derechos local.

Pazífica
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perfilado en consolidar que la reforma civil 
permita el reconocimiento de la identidad 
de género de la infancia y adolescencia trans 
a través del procedimiento administrativo  
ante el Registro Civil, y que se realice de ma-
nera integral, holística, sin discriminación y 
respetando el interés superior de la niñez  
y su autonomía progresiva, iniciativa que si-
gue pendiente de aprobación por el Congre-
so de la Ciudad de México.

En tanto, la reforma del Código Penal lo-
cal que prohíbe las terapias de conversión, 
práctica discriminatoria y violenta hacia 
la orientación de género de las personas  
lgbtttiqa+, significó un avance sustancial en 
el que la cdhcm participó a través de distin-
tos foros y pronunciamientos a favor, reco-
nociendo la importancia de la adición de la 
fracción quáter al artículo 190 del citado có-
digo, que sanciona con prisión de 2 a 5 años 
a quienes impartan u obliguen a una persona a 
recibir una terapia de conversión.

De igual manera se llevaron a cabo en la 
cdhcm reuniones con osc convocadas por  
la Subsecretaría de Derechos Humanos de la 
Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de 
la Ciudad de México, para que participaran en 
el diseño de un sistema de salud integral para 
la atención de las personas transgénero, tra-
vesti y transexual (trans) en la capital del país.

Asimismo, con la publicación de tuits e 
infografías en redes sociales sobre los dere-
chos de este sector de la población y reco-
mendaciones para su cuidado en el contexto 
de la emergencia sanitaria por COVID-19, el 
28 junio de 2020 este organismo se sumó a 
la primera marcha virtual con motivo del Día 
internacional del orgullo lgbtttiqa+.

Con el fin de conocer la situación vivida 
por este grupo de población prioritario, en 
2020 se realizaron dos reuniones virtuales, la 
primera el 20 de agosto con 18 organizacio-
nes que trabajan por los derechos humanos 
de las personas lesbianas, gay, bisexuales, 
intersex y otras orientaciones e identida-
des, y la segunda el 10 de septiembre con 
14 organizaciones y colectivos de personas 
transgénero, travestis y transexuales, para 
identificar los retos y las oportunidades de 
acciones conjuntas para su fortalecimiento 
en el contexto de la pandemia.

Particular importancia tiene el trabajo que 
realiza la cdhcm, al brindar orientación y aten-
der las quejas de las personas lgbtttiqa+ que 
han sido víctimas de presuntas violaciones a 
sus derechos humanos por actos u omisio-
nes de las autoridades locales. Los datos que 
aportan dichas quejas permiten realizar un 
análisis de las dinámicas de discriminación y 
violencia que viven estas personas y con ello 
identificar los obstáculos que enfrentan en 
el ejercicio y exigibilidad de sus derechos hu-
manos en la Ciudad de México.

Destacan la concurrencia de quejas pre-
sentadas por presuntas violaciones a los 
derechos: a la igualdad y a la no discrimina-
ción; a la salud; a la seguridad jurídica; a la 
integridad personal, a la libertad y a la se-
guridad personal y las de personas privadas 
de la libertad. Al respecto, en 2019 se pre-
sentó la publicación Derechos humanos de 
personas lgbttti. Acercamiento al análisis 
desde la sociedad civil de las quejas recibi-
das en la cdhdf por presuntas violaciones 
a sus derechos humanos, en colaboración 
con las asociaciones civiles: Fundación Ar-
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Pazífico

Para la cdhcm, 
 la promoción, el ejercicio y 

respeto de los derechos humanos 
de todas las personas sin 

discriminación son indispensables 
para construir una ciudad de 

libertades y derechos; por ello, 
a pesar de la pandemia que 
vivimos, continúa realizando 
acciones por los derechos 
humanos de las personas 

lgbtttiqa+.

coíris, por el respeto a la diversidad sexual; 
Las Reinas Chulas, Cabaret y Derechos Hu-
manos, y el Clóset de Sor Juana.

Al respecto, en materia de reparación 
del daño y para evitar la repetición de actos 
violatorios a los derechos humanos de per-
sonas lgbtttiqa+, la Comisión emitió en ese 
mismo año dos recomendaciones:

•	 Recomendación 01/2019, referente a 
un caso de discriminación por razón 
de orientación sexual en la procura-
ción de justicia en el que se violaron 
los derechos humanos a la igualdad y 
no discriminación, al debido proceso, 
a la libertad personal y a la integridad 
personal.

•	 Recomendación 02/2019 por la falta 
de debida diligencia y de aplicación de 
la perspectiva de género y enfoque 
diferenciado en la investigación de un 
transfeminicidio por la violación de los 
derechos a la identidad de género en 
relación con el derecho a la igualdad y 
no discriminación, a la vida privada, a la 
personalidad jurídica y al libre desarro-
llo de la personalidad.

Para la cdhcm, la promoción, el ejercicio y 
respeto de los derechos humanos de todas 
las personas sin discriminación son indis-
pensables para construir una ciudad de li-
bertades y derechos; por ello, a pesar de la 
pandemia que vivimos, continuamos reali-
zando acciones por los derechos humanos 
de las personas lgbtttiqa+, con el fin de 
avanzar en la agenda pendiente en la que 
se encuentran temas como la debida inves-

tigación y sanción de los crímenes de odio, 
la promoción del acceso a la educación y el 
trabajo, y el reconocimiento y respeto de los 
derechos de todas las personas de todas las 
edades sin importar su orientación sexual, 
identidad y expresión de género y caracte-
rísticas sexuales.

Si una ciudad es inclusiva e igualitaria, en 
ella prevalecerá una cultura de paz basada 
en derechos y libertades para todas las per-
sonas sin discriminación. 
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Desde  
el Consejo
La importancia de la 
Convención Interamericana 
contra Toda Forma 
de Discriminación e 
Intolerancia

*	 Consejero de la Comisión de Derechos Humanos de 
la Ciudad de México.

En medio de la pandemia por COVID-19 
se cumplió un año de la entrada en 
vigor del primer instrumento inter-
nacional vinculante que prohíbe la 

discriminación de las poblaciones de la di-
versidad sexual y de género: la Convención 
Interamericana contra Toda Forma de Dis-
criminación e Intolerancia.

Fue en junio de 2013, en la ciudad de An-
tigua, Guatemala, cuando las naciones in-
tegrantes de la Organización de Estados 
Americanos la aprobaron. En enero de 2020 
México se convirtió en el segundo país en ra-
tificar la Convención después de Uruguay, lo 
que permitió su vigencia en toda la región.

A partir de entonces, México y los demás 
Estados firmantes están obligados a armoni-
zar su legislación y a tomar nuevas medidas 
para garantizar la prevención y eliminación 
de prácticas discriminatorias basadas en 
motivos de nacionalidad, edad, sexo, orienta-
ción sexual, identidad y expresión de género, 
idioma, religión, identidad cultural, opiniones 
políticas o de cualquier otra naturaleza, ori-
gen social, posición socioeconómica, entre 
otros.

El Estado mexicano tiene el deber de ha-
cer lo anterior de acuerdo con sus normas 
constitucionales y con las disposiciones de 
la misma Convención, así como realizar ac-
ciones afirmativas, como la adopción de po-
líticas públicas que favorezcan la inclusión y 
la tolerancia.

La importancia de este instrumento radi-
ca, entre otros aspectos, en que es el primer 
Tratado Internacional que prohíbe expresa-
mente cualquier acto discriminatorio que 
tenga que ver con la orientación sexual, la 
identidad y la expresión de género de las 
personas.

Así, al contener referencias específicas 
a la orientación, identidad y expresión de 
género como categorías prohibidas de dis-
criminación, la Convención puede invocarse 
por las poblaciones lésbico, gay, bisexual, 
transgénero, transexual, travesti, intersex, 

Alejandro Brito Lemus*
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queer, asexual y otras (lgbtttiqa+) en caso 
de actos que vulneren sus derechos.

Se trata de un paso importante para im-
pulsar el derecho internacional que protege 
a las personas de las poblaciones de la di-
versidad sexual y que permitirá a la ciudad, 
al país y a la región, fortalecer su andamiaje 
legal para emprender acciones concretas a 
favor de la inclusión y reconocer a la diversi-
dad como un valor que enriquece a nuestras 
sociedades.

Este instrumento ya comienza a rendir 
sus primeros frutos. Una reciente senten-
cia de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación apela a 
las disposiciones de la Convención para or-
denar la modificación de los criterios apli-
cables para el registro de candidaturas a 
diputaciones que presenten los partidos po-

líticos nacionales y, en su caso, las coalicio-
nes ante los Consejos del Instituto Nacional 
Electoral (ine), para el Proceso Electoral Fe-
deral 2020-2021.

Dicha sentencia dispone que el ine orde-
ne la inclusión de acciones afirmativas para 
lograr la igualdad sustantiva de las personas, 
grupos o comunidades que han sido objeto 
de exclusión histórica y sistemática (entre 
ellas la comunidad lgbtttiqa+) a efecto de 
garantizar su derecho a tener representa-
ción política.

La ley es siempre un primer paso. Debe se-
guir la adopción de un compromiso real del 
Estado y de las autoridades de todos los ni-
veles por hacer efectivo el contenido de sus 
ordenamientos, esto en beneficio del ejercicio 
y garantía plena de los derechos de las pobla-
ciones de la diversidad sexual y de género. 

Fotografía: Ernesto Gómez/cdhcm.
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 A donde 
acudir

Si eres integrante  
de la población lgbtttiqa+ 
y tus derechos humanos 
son violentados

Consejo para Prevenir y Eliminar  
la Discriminación en la Ciudad  
de México (Copred)
Busca prevenir y eliminar la discriminación 
en la Ciudad de México, atiende quejas por 
actos de autoridades o particulares.

55 5341 3010 y 55 4600 8233.
http://www.copred.cdmx.gob.mx

Secretaría de Inclusión  
y Bienestar Social (Sibiso)
Diseña, difunde e instrumenta políticas y 
programas generales para el desarrollo 
social que coadyuven al mejoramiento de 
las condiciones de vida de la población, en 
particular hacia los grupos prioritarios.

55 5345 8265 y 55 5533 5533.
https://www.sibiso.cdmx.gob.mx/

Paz
ífi

ca

En la Ciudad  
de México 
puedes  

acudir a:
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Paz
ífi

co

Si las 
autoridades no 
respetan tus 

derechos, puedes 
acudir a:

Recuerda que también existen 
organizaciones de la sociedad civil que  
te proporcionan atención, orientación  
y asesoría de manera gratuita.

Letra S, Sida, Cultura  
y Vida Cotidiana, A. C.
Organización civil sin fines de lucro 
dedicada a la difusión de información y  
a la defensa de los derechos humanos.  
Se enfoca en temas relacionados con el 
trinomio sexualidad, salud y sociedad; 
en particular con la diversidad sexual, el 
género, el vih, infecciones de transmisión 
sexual y los derechos sexuales  
y reproductivos.

55 5532 2751 y 55 5672 7096
letraese@gmail.com
https://www.letraese.org.mx/

Fundación Arcoíris. Por el respeto  
a la diversidad sexual, A. C.
Organización social enfocada en el análisis 
de la sexualidad dentro de la región 
latinoamericana y del Caribe. Trabaja por  
la defensa de los derechos humanos  
y el reconocimiento de la igualdad  
entre los géneros.

info@fundacionarcoiris.org.mx

El Clóset de Sor Juana, A. C.  
Organización civil de mujeres interesadas 
en crear un espacio para la reflexión 
y el fortalecimiento de las identidades 
de las mujeres lesbianas que enfrentan 
discriminación y prejuicios sociales por su 
condición.

http://www.elclosetdesorjuana.org.mx/
closet.sorjuana@gmail.com

Comisión de Derechos Humanos  
de la Ciudad de México
Av. Universidad 1449, col. Pueblo Axotla, 
demarcación territorial Álvaro Obregón, 
01030 Ciudad de México.

55 5229 5600.
Horarios de atención las 24 horas,  
los 365 días del año.
Servicios gratuitos.
https://cdhcm.org.mx

También puedes llamar a alguna de las 
delegaciones de la cdhcm en las alcaldías. 
Busca el directorio al final de la revista.
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Echale un 
vistazo

Derechos de las personas lgbtttiqa+

Este folleto, elaborado por la Comisión 
de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, divulga los derechos humanos de 
las personas que integran la población 
lésbica, gay, bisexual, transgénero, 
transexual, travesti, intersex, queer, 
asexual y otras identidades y orientaciones 
sexuales (lgbtttiqa+), y orienta, a dónde 
acudir en caso de que sus derechos 
sean vulnerados. Puedes consultar o 
descargar este folleto en el siguiente link: 
<https://bit.ly/38S1qY1>. Y digamos: ¡No a 
la discriminación por orientación sexual, 
identidad o expresión de género  
y características sexuales!

El cortometraje relata la historia de 
un niño trans y el proceso que vive 
su familia para entender su vivencia 
en un género distinto al impuesto al 
nacer. Muestra los distintos obstáculos 
personales y sociales que tienen que 
superar quienes integran esta familia, 
que van desde el desconocimiento de la 
identidad de género y la confusión que 
comúnmente se hace con la orientación 
sexual, la desinformación y la exclusión 
en espacios que deberían ser incluyentes 
por su naturaleza feminista o diversa, el 
ofrecimiento de personas que se muestran 
como especialistas y proponen terapias 
de conversión, hasta el cuestionamiento 
sobre el género y los estereotipos de 
género que cada persona ha normalizado. 
Puedes disfrutarlo en el siguiente link: 
<https://bit.ly/3bV4Ivx>.

La T en corto
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Este es un proyecto de activismo visual, artivismo, como 
el tatuador, ilustrador y activista Adrián Palapa lo llama. El 
activista ilustra cuerpos y vivencias de los hombres trans 
a partir de su propia experiencia. Su intención es crear un 
espacio para mostrar todos esos cuerpos marcados con 
distintas historias de vida. Puedes disfrutar de este proyecto 
artístico en redes sociales @transmasculinos, ahí verás 
ilustraciones, cada una de ellas acompañada de un texto que 
describe algunos momentos de vivencias trans.

Las tres Sofías

Este pequeño cuento narra la historia 
de Sofía, una niña indígena que vive con 
su madre en el Istmo de Tehuantepec, 
en México. Transcurrido un año de la 
muerte de su padre, la mamá de Sofía 
decide quitarse el luto y retomar su 
historia de amor con Sofía Alvarado, su 
verdadero amor de toda la vida.
Con esta lectura, las niñas y los 
niños tienen a la mano historias que 
fomentan la igualdad y les ayudan a 
comprender la diversidad sexual y los 
diferentes modelos de familias que hay 
en el mundo. Puedes disfrutar de este 
cuento en el siguiente link:  
<https://bit.ly/3bObL9m>.

Transmasculinos

Este cortometraje participó en el festival 
de cine DocsMX 2020, en la categoría Reto 
Docs. En él se narran varias historias de 
personas lgbtttiqa+. En un país donde la 
violencia hacia esta población aumenta 
durante la pandemia, historias que quedan 
en silencio, uno tan grande que quebranta 
las paredes de su casa. Jamás se habría 
pensado que el silencio de sus voces 
estallaría, logrando encontrar un hogar 
donde pueden alzar sus voces y decir: “Me 
llamo...”. Disfrútalo en el siguiente enlace:  
<https://bit.ly/39KOhiQ>.
Para conocer más sobre el festival de 
cine Docs MX y demás convocatorias y 
actividades puedes entrar a:  
<https://bit.ly/2I1KL9R>.

Casa Frida
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Enfrentan  
tratos desfavorables 
o de desprecio por 

su orientación 
sexual, identidad y 
expresión de género 
y/o características 

sexuales.

Paz
ífic

o

Pazífica

Y esta 
discriminación es 
persistente en 
la sociedad, en 

las instituciones 
públicas y privadas, 

y hasta en las 
familias.

¡Hola, amigas  
y amigos!, en  
esta ocasión 

hablaremos de las 
problemáticas que 
vive la población 
lgbtttiqa+.

Paz
ífi

co

Y de la 
discriminación que 
han enfrentado por 

décadas, la cual 
dificulta el desarrollo 
de sus proyectos de 
vida con autonomía  

y dignidad.

La historieta

Pazífico

Pazífico

A estas  
manifestaciones se les 
denomina homofobia, 
lesbofobia, bifobia, 

transfobia e intersexfobia, 
dependiendo de la persona 
a la que vaya dirigida. Los 
crímenes de odio son su 

expresión más  
grave.

También son 
formas de 

discriminación las 
manifestaciones 

de violencia, 
rechazo o temor 
extremo contra 
las personas 
lgbtttiqa+.

Pa
zí

fic
a

Su lucha ha 
sido en contra 
de estereotipos, 

prejuicios y 
estigmas que son 

la causa de la 
discriminación que 

enfrentan.

Y algunas de las 
 formas de discriminación  
son actos de violencia; 
negación de derechos 
o servicios; exclusión 
de espacios públicos o 

laborales. 

Pazí
fic

o

Pazífica

Pazífica
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Pazífica

Suelen  
existir abusos 

y discriminación 
que se reflejan 
en detenciones 
arbitrarias e 

ilegales, por el 
hecho de que 
manifestan su 
expresión e 
identidad de 

género.

Esto se debe a  
los estigmas y 

prejuicios que existen, 
especialmente hacia las 
personas transgénero 
y transexuales, entre 
el personal médico, de 
enfermería, técnico y 

administrativo.

Otra de las 
transgresiones que vive 
este grupo de atención 

prioritaria es en el 
acceso a los servicios 
públicos de salud y 
atención de calidad.

Pazífico

Pazífica

Por ello, digamos:  
¡No a la discriminación 

por orientación 
sexual, identidad o 
expresión de género 
y características 

sexuales!

Pazífico

Pazífica

Paz
ífi

ca

¡Y todas, todos  
y todes logremos 

una ciudad 
incluyente y de 

derechos!

Pazíf
ico

Las violaciones  
a los derechos laborales 

de las personas lgbtttiqa+ 
son comunes; ya que 

suelen ser acosadas en su 
trabajo o despedidas por su 
orientación sexual, identidad 

o expresión de género.

Además de 
contar con pocas 
oportunidades 

laborales, por lo 
general acceden a 
trabajos con menor 
salario y carecen 

de seguridad 
social.

Otro ámbito en  
el que las personas 
lgbtttiqa+ ven 

vulnerados a sus 
derechos es en 
detenciones que 

realizan los cuerpos 
policiales.

Paz

ífi
co

Fo
to

gr
af

ía
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1.	 Las personas con orientación sexual, identidad y ex-
presión de género diversas o no normativas, o cu-
yos cuerpos varían del estándar corporal femenino y 
masculino son los que integran el grupo de población 
lgbtttiqa+.

2.	 La orientación sexual se refiere al deseo y atracción 
sexual de cada persona por personas de un género 
diferente al suyo, de su mismo género o de más de 
un género.

3.	 La identidad de género es la vivencia interna e indi-
vidual del género tal como cada persona la siente, la 
cual podría corresponder o no con el sexo biológico.

4.	 La expresión de género es la forma en la que cada 
persona manifiesta su género a través de su com-
portamiento y apariencia.

5.	 Las personas lgbtttiqa+ por décadas han luchado 
contra estereotipos, prejuicios y estigmas que son la 
causa de la discriminación que enfrentan con sus di-
versas manifestaciones, como los crímenes de odio, 
los actos de violencia y la negación o restricción de 
derechos.

 A ponerte 
 las pilas

Actividad

Pazífico

Completa las siguientes oraciones con la palabra que 
corresponda en cada espacio. Una vez terminado el 
ejercicio, verifica que las respuestas sean correctas al 
final de la sección.

Te invitamos a reflexionar 
sobre la importancia de 

reconocer plenamente los 
derechos de las personas 

de la población  
lgbtttiqa+.

Orientación 
sexual

Expresión de 
género 

Población 
lgbtttiqa+

Crímenes de odio

Identidad de 
género
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Crucigrama

Ahora completa el crucigrama para identificar 
a las personas que integran la población 
lgbtttiqa+.

Horizontales
2.	 Personas que no se identifican 

con lo femenino o lo masculino, su 
expresión de género puede ser una 
articulación de ambos géneros u 
otras formas alternativas.

4.	 Hombres que se sienten atraídos 
erótica y/o afectivamente por otros 
hombres.

5.	 Personas con características 
sexuales distintas a los estándares 
definidos biológicamente como 
femenino o masculino.

7.	 Personas cuya identidad de 
género no corresponde con el 
sexo asignado al nacer y pueden 
optar por transformar su cuerpo 
mediante intervenciones quirúrgicas 
y tratamientos hormonales.

9.	 Personas cuya identidad de género 
no corresponde con el sexo 
asignado al nacer, y adecuan su 
apariencia física y comportamiento 
con el género elegido.

Verticales
1.	 Personas que se caracterizan, en 

términos generales, por no sentir 
atracción erótica o sexual hacia 
nadie.

3.	 Personas (hombre y/o mujer) 
que se sienten atraídas erótica 
y/o afectivamente por mujeres y 
hombres.

6.	 Personas que se visten y tienen 
formas de comportamiento distintas 
al género del sexo asignado al nacer.

8.	 Mujeres que se sienten atraídas 
erótica y/o afectivamente por otras 
mujeres.

1

2

4

5 6

7 8

3

9
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Laberinto

Ayuda a las personas a llegar a la bandera 
del orgullo lgbtttiqa+.



Soluciones ¡A ponerte las pilas!

ActividadCrucigrama

Laberinto

1.	Las personas con orientación sexual, identidad y ex-
presión de género diversas o no normativas, o cu-
yos cuerpos varían del estándar corporal femenino y 
masculino son los que integran el grupo de población 
lgbtttiqa+.

2.	La orientación sexual se refiere al deseo y atracción 
sexual de cada persona por personas de un género 
diferente al suyo, de su mismo género o de más de 
un género.

3.	La identidad de género es la vivencia interna e indi-
vidual del género tal como cada persona la siente, la 
cual podría corresponder o no con el sexo biológico.

4.	La expresión de género es la forma en la que cada 
persona manifiesta su género a través de su com-
portamiento y apariencia.

5.	Las personas lgbtttiqa+ por décadas han luchado 
contra estereotipos, prejuicios y estigmas que son la 
causa de la discriminación que enfrentan con sus di-
versas manifestaciones, como los crímenes de odio, 
los actos de violencia y la negación o restricción de 
derechos.

1

2

4

56

78

3
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Comisión de Derechos Humanos  
de la Ciudad de México

Av. Universidad 1449,  
col. Pueblo Axotla,  

demarcación territorial Álvaro Obregón,
01030 Ciudad de México.   

Tel.: 55 5229 5600.

Álvaro Obregón
Calle Canario s/n,  
col. Toltecas,  
01150, Ciudad de México. 
Tel.: 55 5276 6880. 

Azcapotzalco
Calz. Camarones 494, 
col. Del Recreo, 
02070 Ciudad de México. 
Tel.: 55 4883 0875.

Coyoacán
Av. Río Churubusco s/n  
esq. Prol. Xicoténcatl, primer piso, 
col. San Diego Churubusco, 
04120 Ciudad de México.
Tel.: 55 7198 9383.

Cuajimalpa de Morelos
Av. Juárez s/n esq. av. México, edificio Benito 
Juárez, planta baja, col. Cuajimalpa,  
05000 Ciudad de México.
Tel.: 55 9155 7883.

Cuauhtémoc
Río Danubio s/n esq. Río Lerma, 
primer piso del mercado Cuauhtémoc,
col. Cuauhtémoc, 
06500 Ciudad de México. 
Tels.: 55 8848 0688 y 55 7095 3965.

Delegaciones de la CDHCM en alcaldías

Página web:  
https://cdhcm.org.mx

Correo electrónico:  
cdhdf@cdhcm.org.mx

/CDHCMX@CDHCMX /CDHDF1

Gustavo A. Madero 
Calz. de Guadalupe esq. Fortuna, planta baja, 
col. Tepeyac Insurgentes, 
07020 Ciudad de México.
Tels.: 55 9130 5213 y 56 1152 4454.

Iztacalco
Av. Río Churubusco esq. av. Té s/n,  
edificio B, planta alta,
col. Gabriel Ramos Millán, 
08000 Ciudad de México.
Tel.: 55 5229 5600, exts.: 2449, 2424 y 2462.

Iztapalapa
Aldama 63, 
col. San Lucas, 
09000 Ciudad de México.
Tel.: 55 5229 5600, exts.: 2449, 2424 y 2462.

La Magdalena Contreras
José Moreno Salido s/n, 
col. Barranca Seca, 
10580 Ciudad de México.
Tel.: 55 5449 6188.

Miguel Hidalgo
Parque Lira 94, 
col. Observatorio, 
11860 Ciudad de México.
Tel.: 55 5276 7700, ext.: 4001.

Milpa Alta
Av. México s/n esq. Guanajuato, 
col. Villa Milpa Alta, Barrio Los Ángeles, 
12000 Ciudad de México.
Tel.: 55 5229 5600, exts.: 2449, 2424 y 2462.

Tláhuac
José Ignacio Cuéllar 22, 
col. El Triángulo, 
13470 Ciudad de México.
Tel.: 55 5229 5600, exts.: 2449, 2424 y 2462.

Tlalpan
Moneda 64, Deportivo Vivanco, 
Tlalpan Centro,
14000 Ciudad de México. 
Tel. 55 5087 8428.

Venustiano Carranza
Prol. Lucas Alamán 11 esq. Sur 89, primer piso, 
col. El Parque, 
15960 Ciudad de México.
Tel. 55 2858 4119.

Xochimilco
Francisco I. Madero 11, 
Barrio El Rosario, 
16070 Ciudad de México.
Tels.: 55 7155 1002 y 55 7155 8233.


